Iguales cotas autonéomicas
que Euskadi y Cataluiia

Soledad Becerril, diputa-
da- de UCD por Sevilla,
explicé que las modificacio-
nes manifestadas por Mar-
tin Villa al Congreso respec-
to a la autonomia para
Andalucia significan que
esta regién tendra iguales
cotas autondmicas que las
comunidades histéricas.

Segiin propias manifesta-
ciones, «el articulo 144 de la
Constitucién quedaré modi-
ficado por ley orgénica,
dando lugar a unaley espe-
cial para el proceso auton6-
mico andaluz y su tramita-
cién a través de la elabora-
cién de un Estatuto de
caracteristicas similares a
los catalén, vasco y gallego,
incluida la celebracion de
un referéndumy.

Preguntada la_ diputada
centrista sobre quién habia
tenido participacién en esta
decisién del Gobierno, Sole-
dad Becerril manifesté que
«ha participado el comité
regional de UCD. y también

se espera que, a partir de
ahora, tenga un importante
papel la Junta de Andalu-
cia, cuyo reconocimiento se
reafirma en las decisiones
del Gobierno.

Tras asegurar que los
centristas andaluces siem-
pre han querido que el pre-
sidente de la Junta juegue el
papel que le corresponde en
el proceso autondémico,
Becerril invité a Escuredo,
«que ahora tiene el tema en
Sus INanos», para que con-
venza a su partido de que la
oferta del 144 matizado
puede ser una férmula
satisfactoria para todos.

Sobre los plazos, la dipu-
tada centrista manifesto
que dependerédn del acuer-
do de las fuerzas politicas
para elaborar el texto, «aun-
que el Gobierno ha ofrecido
una tramitacién de urgen-
cia. Habrad que calcular lo
que ‘tardaron los Estatutos
cataldny vasco y afadir el
periodo de tgamitacién de la
ley especialy.

Soledad Becerril comenta con Sudrez el caso andaluz.



